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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano o o % ES ¿Eon STITUCION DE LA COMPAÑIA 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO : A 
DEL CANTON GUAYAQUIL rs TER ET TRA OA or o da . de “MONTILSA DA A. 

EL TAO CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 
o o a a 6 

dE aos - CAPITAL SUSCRITO: US$ 300,00 -------==--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día Diecisiete de Julio del dos mil uno, ante mi, DR. 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Hotario Vigesimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor JUAN 

GUSTAVO ELAO PORTILLA — casado, empleado; la señorita DIANA 

ELIZABETH VERA CEDEÑO soltera, empleada, los comparecientes 

0 l ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes 

identifico por.la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos 

de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO": Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes. 

: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN. Concurren a la celebración 

-de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir 

la Sociedad Anónima que se denominada MONTILSA S.A., los señores: 

JUAN GUSTAVO - ELAO PORTILLA Y DIANA ELIZABETH VERA 

CEDEÑO. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La compaltla que 

  

Ss 

    

que le fueren aplicables y por los Estatutos social$s. : que e 

a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. | 6 alo Má



DENOMINADA MONTILSA SA. CAPITULO  PRIMERO- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

-PRIMERO.- ' Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se 

denominará: MONTILSA S5A,la misma que se regirá por las Leyes 

del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

, ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi coto 

también de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga refrigerada 

como para carga no refrigerada. También se dedicara a la concesión 

de plantas eléctricas, así como grupos y sistemas de generación electrica, 

equipos, meteriales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de 

combustión interna; toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de 

mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos, toda E 

clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alquiler de toda clase de vehículo, así como a dar 

servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, 

hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos pesados y 

camineros, enderesada y pintada de los mismos, accesorios, repuestos, 

lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller mecánico, toda 

clase de productos plásticos para Uso domésticos, industrial y 

comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 
. CRIA o 

Sa -foteeffladoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; topa, 
A 

RA, 

SN - prendas. “de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, 
E 

       
   

¡hilados Y gaizado y las materias primas que la componen; equipos
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NOTARIO VIGESIMO QUINTÓPUIPA, tinta, etcetera) de aeronaves, helicópteros y sus motore: 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos 
r 

de cerámica, artículos de ferretería, artículos de artesanía, 

electrodomésticos, artículos de  cordelería, artículos de deporte y 

atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrumentos de música; madera en todas sus modalidades 

procesadas y más actividades conexas así como también la prestación 

de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la 

Industria Molinera; joyas y artículos conexos en la rama de joyería, 

bebidas al 

0 filtració 

     
          
   

  

       

   

  

la de mesa, purificación, 

zónificación,     envasados, de cuero, telas; productos 

a veterinaria, yo 

É, productos de hierro y acero, 

: pe y perfumería, productos 

relojería, sus 

      

  

partes | r servicios de 

especiciól! y 

             

    

   

mario, “avícola e industrial de productos 

     
      
   
    

ramas alíme metalmecánica Y 

quinarias as agrícolas, pecuarios “e industriales, eléctricos, 

y. comercialización de alimentos 

os para: importación y exportación de 

: tmateria prima de productos de cualquier tipo, variedad y es ado. también 

se dedicará al transporte maritimo o fluvial, en naves. proplico de    terceros; Metamiento y operación de buques; agon: djaríijento y



representación de buques, Compañías, Consorcios Y Agencias 

Nacionales o Extranjeras; importación, distribución, comercialización, 

compra y venta de motores, vituallas y equipos para buques, asi 

como - de repuestos y accesorios. ¿e podrá dedicar también al 

agenciamiento  yfo representación de Empresas 0 Compañías 

- Comerciales- y/o - Industriales  Macionales y/o Extranjeras. — Podrá 

participar en privatización o conseciones Portuaria; 4 la consolidación 

y desconsolidación de carga y trámites aduaneros. Prestar servicios 

de salvataje en varamientos en calladuras, incendios, remolques, 

«transportes marítimos y fluvial y turísticos; así mismo a la prestación 

de servicios portuarios tales como: arrendamientos de cabezales, 

montacarga, estrobas, avituallamientos a los buques, transportes de 

tripulaciones abastecimientos de agua, combustibles, — tripulación 

documentada y medios para mantenimiento y limpieza a bordo de los 

buques y gastos de escala en los puertos ecuatorianos ; y aduaneros, 

también se dedicará a la investigación, exploración y explotación de 

toda clase de objetos de metales y objetos preciosos qUe se 

encuentran en el fondo del rnar, producto del hundimiento de 

galeones, -barcos y toda clase de embarcaciones de la cual la 

compañía — utilizará tecnologías modernas para lograr su objetivo, 

protección y cuidado. b) también se dedicará a la construcción de 

toda: clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de 

toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios + 

industriales; El- diseño, construcción, planificación, supervisión Y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; 

Al trabajo dé proyectos, realización y fiscalización de decoraciones 

interiores - y exteriores; A la elaboración y comercialización de 

muebles de oficinas, Vivienda y modulares de todo tipo, Á la 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTOconstrucción, — mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos DEL CANTON GUAYAQUIL 
eléctricos e hidroelectricos, así como de ubras de ingeniería, de 

vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, 

podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

para la construcción, también a la señalización de carreteras, caminos 

y calles de ciudades a nivel provincial y nacional. c) Realizar a 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial 0 

marítima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, 

> 
materiales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos; 

    
   

También tendrá por objeto dedicarse 

1, procesamiento y 

mercados internos y 
? 

en asociación, 

       

           

    

   

barcos pesqu sros, instalar su planta: industrial páfa que empaque, 

envasamiento alización de los 

pr oducto | administración, 

anticresis de 

  

permu ” l 

ganado mayor * Podrá importar ganado y productos para la 

“agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos É 

Necesarios para la agricultura y ganadería; 4) Podrá efectuar inspecciones    
   de producto de exportación tales como: camarón, café, cacáoí- mangr



banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. También se 

dedicará a la importación de productos al granel tales como azícar, maíz, 

trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja, 1) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios Y 

clínicas médicas, quirúrgicas y de feposo, así como la atención de 

enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de 

los respectivos establecimientos que se relacionan directa 0 

indirectamente con el arte de curar, realización de estudios € 

investigaciones cientificas; fabricación y comercialización, importación y 

exportación de productos químicos y farmacéuticos; aparatos e 

instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento que se 

destine al uso y práctica de la medicina; j) Podrá prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; K) Instalación, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1) Ze 

dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al 

negocio de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, 0 

- por-cualquier otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se 

creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en 

«distintos medios de transportes, fanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los videos y 

esoramiento técnico- e
 

cs
 promociones que estime necesarios, 11) Brindar as 

administrativo a toda clase de empresas, en cualquiera de los sectores de 
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instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

mecánicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias externas, m) La selección, contratación, evaluación 

y prestación de servicios de personal; n) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento; ñ) Importación, exportación, 

comercialización, compra, venta y distribución de toda clase de 

computadoras, respuestos, accesorios y sus partes y todo lo relacionado a la 

electronica, y comercialización de grupo de sistema de electricidad e 

      
     

      

   

  

5, accesorios y cables para la informáticos, 
eq 

| 

0 - construós 

matenimiento 

    
> 

ón y  Imantenimiento de instalaciones; servicios Y 

servicios satelital y de 
   

  

   

   

  

    

amiento de datos e 

  

tronico mediante internet de todo 

os a toda clase 

Y      servicios y 

  

        

  

   

    

asesoramietitos dra por objeto 

dedicarse en sistema de 

  

   
   

yo en “sistemas ¡en general. Ser dedicará a la 

   
   

ifiternacionales, por la e
n
 telefonia “de larga sede y hasta paise: 

    cual realizata .11á nes del Territorio 

    

    

ficas a" diferentes fe 
  

estara servicios ¡completos de portador de 
   

  

Fépresentante de personas naturales y/o 
e « 3 
ES 

jurídicas; cuenta correntista mercantil, p) También se dedicará Sa ¿ 13 

compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de Comas 
e . PE 

anónimas y de participaciones de compañías límitadas; q) Ford 7 

  

   

    

a 
as 5 

a Ae He A 

E data 
az de 

      

      

 



    

desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterias, moteles, 

restaurantes, clubes, discotecas, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, también se dedicará a la 

siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución de toda 

clase de flores, rosas, orquideas, etc (Moriculturad, 1) Importación, 

exportación y comercialización de grupos y sistemas de instalaciones 

petroleras, equipos, materiale, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; construcción, 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros; así como a 

en el área de A
 la prestación de todo tipo de servicios petrolero: 

segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión 

de químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, construcción, 

mantenimiento de caminos, etc; rr) Se dedicará a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas, fundición, 

refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta 

de sus productos y elaboración de los mistnos, pudiendo a tal fin adquirir y 

enajenar mínas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de matería prima o valquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros; 5) 

Importación, venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de 

baterias: Te motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; 
0 

instala prue: y mantenimiento de centrales telefónicas así como: 
A 

  

Ético telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y 

de los sistemas de radio enlace, baterías y motores



060 Y6 
Ó- 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTGreneradores; asi como la explotación o utilización de frecuencias eléctricas, 
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telefónicas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con 

fines educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, 

accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas 

de redes telefónicas, construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos de medición, 

así como los repuestos de climatización; tambien a la compra, venta, 

distribución, reparación, consignación de teléfonos Celulares; €) Se dedica a 

la revisión y emisión a de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia 

     

    

   

   
   

  

aduana, Embarque de pasajeros, 

lan de Vuelo computarizado, 

matería prima en 

7) También se dedicará a través de 

n todo su nivel; 

  

textos, revistas Y publicaciones;     

  

   

tudio, o montaj comercializaci ión, 

y equipos de 

podrá ejecutar actos y 

le tengan relación con el 

sociedad es de dobla ll OS: que se contarán a partir de la fecha de 

     

    

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil ARTICULO 
AN 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la « ¡ug dssmayaquil/ 
A 

Y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier ado a: «gppúbiio 

e y e 

LT NA ó



o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital Autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos 

de Norte América dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar cada Una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al ochocientos y 

(7
 erán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía - 

ARTICULO SEPTIMO- Sí una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. - 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado-ARTICULO OCTAVYO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en ¡proporción a su valor pagado, en las 

juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en díchas juntas generales -ARTICULO NOVENO - Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones Y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas -ARTICULO 

DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a 

los : accionistas certificados provisionales y  nomíinativos -ARTICULO 

. DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía podrá según los 

 



CASA MATRIZ: CAEN 

Juní á- . 77 - E Banco Bolivariano ein 200 y Perú > Tala 52277 5075 
Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

i 

a RUC: 0990379017001 y Ñ 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

j > vw 

No.000011KC000991-5 
: 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la 
Compañía en formación MONTILSA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXEXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES, correspondiente a los aportes hechos 
por los socios fundadores, en la proporción siguiente: - 

NOMBRE CANTIDAD 
DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO 100.00 
JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA 100.00 

í - ddr Ml PA 

si 0 . US $ 200.00 
- 1 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Bancozcomo 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero, y devengará un interés anual del 2.96 %, salvo que el retiro .sé haga 

- antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

bi
 
a
t
 

a
m
 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 
este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los 
Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución 
como de los nombramientos de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no lle yare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere 
este Certificado y sus intereses, serán reintegrados, a los referidos depositantes, previa 

autorización del Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 

O información y datos que nos han sido proporcionados por tos interesados, sin nuestra 
rr responsabilidad. a 

GUAYAQUIL, 17 DE JULIO DEL 2001. 

   BANCO VARIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA — 

  

Y EN. 009
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NOTARIO VIGESIMO QUINTOC3SOS Y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 
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- de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA GCOMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración «Je la compañía se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los términos que Se indican en los presentes estatutos - 

ARTICULO DECIMO CUARTO- La Junta General la componen los 

él bx reunidos -ARTICULO DECIMO 
   

    

  

 jerensa, en uno de los periódicos de 

    

    

  

           

con ocho días de     
  te la sociedad: 

  

] reunir á extragia 

    poso de un númer e -de accionistas que 

1 se trata de pri imiera convocatoria la concurrencia de 

Sor lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria , deacuerdo con 
A .e 

el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañt LA misma que: 
Ly, 
e 

    
==: 

2 . E ) 

contendrá la advertencia de que habrá quórum án a número: de 
E 
“y 4 a j 

+, + 
4 Nx 

e 

ES 

ar 
- + Y



accionistas que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurtir a las Juntas Generales por fmedio de 

represeritántes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

- NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

sanancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se 

efectuarán las elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según- los estatutos ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá das Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, Un Director o. Secretario ad-hoc - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta ceneral se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exfgieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO - Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se cotficederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario 0 por quienes 

| hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Las Juntas   
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la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

-. Acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

  

- inmuebles de propias de la compañia 

   

      

    

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

     Son > haga ARICULO VIGESIMO SEXTO. - 

la: a) Elegir al 

de Compañías vigente, d] 

seneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del tapital social de la Compañía; 1) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de Jos biene:     
ij Acordar la, 2 solución



prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; hi Elecir al liquidador 

de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración 

de conformidad con los presentes estatutos; y, [) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO - Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

represe entación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; bi Administrar 

con poder amplió, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

“instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a ombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; ci Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; di Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectiar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; 1) Hombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, prevía la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; el Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; hi Supervicilar la contabilidad, archivo Y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía .- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
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Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el articulo dosccientos setenta 

y nueve de la Ley de Compañías CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

las causas determinadas    

  

    

  

       

    

   
     

    

en liquidación, la «ue 

residente - TERCERA: DE LA 

sapital de la Compañía ha 

sigiiente. el señor JUAN 

icioñes ordinarias 

de Integración 

Los Accionistas 

“una de las acciones 

arán en numerario .- 

Abogado ROBERTO 
   

  

    
     

  

   
Queda expresamente autorizada, 

realizar las diligencias legales y 
? 

administrativas pára *obténer la dprobación y registro de esta Compañía, 

inclusive la obtención del Registro Unico de Contriburentes. Agregue usted 
|    

E 

por el BANCO BOLIVARIANO.- 1) llegible- sogado . or O



ESTRADA PERLAZA - Registro nueve mil ciento diecisiete - Guayaquil - 

(Hasta aquí la minuta)- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preínserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública - 5e agrega el Certificado de Integración de Capital - Leida as
 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz a los 
As UE 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ralífican y 

  

Ced. U No. 12041 - a E, 0 5 So : ¿E 
> 

Cert. de Yot. 01%0- 070% a Ed E     
   

  

    

  

e : pol 0 SÍ 

= A A DES Sal Asale A uribr Tambrano 

  

cago Y Vias le ama iv ÓL lui y in od 

SE 0TORGO EN STA MOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 
y 

Len MF E 
MNMEEZS Mt IL AIR VOS 
E 

QDD» ad Gnolo Y nribo imbrane 

Nota ia Vigésimo Guinto de Guayaquil 
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: RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MONTILSA S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION — N2 01-G-1/-0007782 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 27 DE AGOSTO 

DEL 2001 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 

VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO.- 

e A AIN e v 

O.. 3. Ioolo Turita Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

        

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

01-6-1):000 7282 Úieroda 27 De. MECSTO Nel 200 Bor AAA AA AAA AS 

la SubDirectora Jurídico de Compañias de la Intendencia da fompañlas de Guayaquil queda 

a e e ARUNARADA RADA UAM AMA BROMA NIUE NUNCA N ABRIR er acaso ar rerana ropa 

    

EAN NEAR ROOTS ANA AA AIERUR AEREA FRY ANGUIANO o ANN rl 

RENUNCIA de la Compañia LTIELLA SA ccoo 

  

0 A A 
72:06 2MÚmoro2/. 729 del Togistro /Le2:7,L, enot dq á 
bojo el número22 73/4821 Repertorio - 2.- CERTIFICO ; Que 

con facha do hoy. he archivado una copla cutéóntica de esta 

estritura.- Cuayaquil Á o Gos7e 

   
DRA. NORMA PLAZA GARCÍA 
REGISTRADCRBA CANTIL 
D:L CÁNTONM Q 2QUIL 
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  a Gerente serente. _ 
  

  a BANCO BOLIVARIANO A 
  

  

  

  Ain 
pal 

  

Wi Cúmplema comunicar a usted que la compañía MONTILSA S.A., he 
E -conchiido los trámites legales previos a su funcionamiento. ¡ 34 

35: 
  

Í— En tal vitud puede el Banco de su Gerencia entregarlos valores 37 

  

as “depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
A compañía, a los administradores de la misma. 
a 

  

ar 
  al 

a - 

  

Ae Atentamente . E 
  

  tQ. A 
491 | Ab. Miguel Martínez Dávalos   

  

a —-— Secretario General de la Intendencia— 
  

  5 de Compañías de Guayaquil o 
  

  

1 DIA O TT 
  

  

   


